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RESOLUCIÓN DE GERET{CIA MUI{ICIPAL NO 62,202&GM.MOCC

Cero Colorado, 28 defebrero de 2024

vtsr0s:

El inlorme n.o 003-2023-[/YGR[¡DCC, el informe n.o 400-2023-5GI\¡AV-GSCA-MDCC, memorándum n" 63-2023-GSCA]VDCC, la Resolución de
Gerencia l\y'unicipal n,o 29-2024-G[¡"MDCC, y,

CONSIDERANDO;

-^. Marco normativo
//4.,>)4 :':,. Conloñdl6iGblece el art. 194 de la Constilución Pollt¡ca del Perú, modilicado por las Leyes de Reforma Constitucional 27680 y 28607, lasPUr ror rclqr

ii¡iunicipalidades provinciales y distrilales son los órganos de gobiemo localytienen autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su

\ tompetencia; en este sentido, el art. ll del Titulo Preliminat de la Ley 27912, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la autonomia que la
'oonstitución Polilica d€l Porú otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de adninistración, con
lpujec¡ón al orden am ienlo ju ridico.

Elservicio civil es el conjunto de medidas institucionales por las cuales se articula y gesliona al personal al servicio del Eslado, que debe armonizar los
intereses de la sociedad y los derechos de quienes trabajan en las divercas entidades del Estado. Asi, medianle la Ley 30057, Ley del Servicio Civil [en
adelante LSCI, se establecen los lineamienlos para las personas que pfestan servicios en las entidades públicas del Eslado, para aquellas pe6onas
que eslán encargadas de su gestión, delejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas, siendo su fnalidad que las ent¡dades
públicas del Estado alcancen mayores niveles de eicacia y eficiencia, y presten efectivamenle servicios de calidad a favés de un m€jor Servicio Civil.

El art. lV literal i) del T¡tulo Prel¡minar del Decrelo Supremo 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil len adelante RLSC],
establece que: (La exprss¡ón sev¡dot civil se rcf¡ere a los sev¡dores dol tég¡nen de la Ley aeanizados en /os slguient€s gruposi func¡onaio públ¡ca,

dircctivo público, sey¡dot c¡vil de carrera y sey¡dot de acl¡v¡dados conplenentaias. Conprende, tanb¡en, a los seN¡dorcs de todas /ss enlldades,
independientenente de su n¡vel de gob¡eno, cuyos dercchos se rcgulan pot los Defislos [sgls/aflvos ,1. ' 276, Ley de Basfs de la Carrera Adn¡n¡strat¡va
y de Renuneraciones dol Sector Ptiblico, n.' 728, Lay de Product¡vidad y Conpetit¡v¡dad Laboral, de cafteras espec¡ales de acuedo con la Ley, a los
contntados bajo el úginen del Decrcto Leg¡slat¡vo n.' 1057, as¡ cono bajo la nodal¡dad de contatación d¡recta a que hace refercnc¡a el presenle
ReglanentoD.

Respecto a las normas aplicables al régimeo disciplinario y el procedimienlo administrativo disciplinario, la undécjma d¡sposición complementaria
transiloria del RLSC,establ€c€ que dichas normas entrarán en vigencia a los 3 meses d€ publicado dicho reglamento, vale decir el 14 de setiembre del
2014i por lo lanto, y ten¡endo en consideración la fecha en que se produ¡eron los hechos, coÍesponde aplicar lo dispuesto en el num. 6.3 de la Directiva
n.' 002-201s-SERVIR/GPGSC, aprobada mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 101-201s-SERVIR-PE len ad€lante la Directiva] el cual
eslablece quei (6.3. Los PAD instaurados desde el 14 d€ septiembr€ de 2014, por hechos cometidos a padr de dicha fecha, se regirán por las normas
procedimental€s y suslanlivas sobre regimen disciplina.io previstas en la Ley 30057 y su Reglamento).

Anle€edentss
l\y'ediante informe n.o 003-2023-[¡YGR[¡DCC, de 24 de novi€mbre de 2023, la Sfa. [4ónica Ynes Gutiérrez Romero ---obrera de parques y jardines-
manifestó lo siguiente: "S¡ondo /as 05i50 aprcxinadanente, en las ¡nstalac¡ones delvivero nun¡cipa\, rccibo una llamada teletónica en el (s¡c) que
pteedo a contestar, yo (sic), ten¡qndo conl¡anza con la petsona que llanó, en elcuald:tgo unas palabns fueles, y no ne dicuenta que la conpañera
Julia Ccascanat'ta, pasaba por n¡ costado y ella s¡n sabet can quién eslaba hablanda, se enlronelió en n¡ conveÉación, insultándons dic¡6ndo: que
chucha, porn de n¡ada hablas de m¡r, y, yo al volteat le respondl d¡c¡endo: rcállate pena de n¡eña que yo no hablo contigor, poque ella ne insulto
pinero y se lo devolví con el ¡nsulto, luego ne ret¡ré del sitio s¡n nencionat ninguna palabra más'. Postotiorñente, agrega: "Luego, aprcxinadanenle,
a las 14:20 hoÍas, en afu€ras ls/c) dg /os vssluanbs ne cruce nrEvanenle con la conpañen Jul¡a Ccascanayta, v¡no de frcnte, aftenda a pechame
y ne enpuh, gitaño úhorc d¡n6 peÍab, y yo le rcspondi da la n¡sna nanera, y le agane los (s¡c) manos parc que no no siga agrad¡endo, en eso
ella jala las nanos con fuerza y se last¡no su brazo con n¡s uñas, poque la estuve agaftando la nana para qus no me dgrcda'.

Con informe n.o 400-2023-SGMAV-GSCA-|VDCC1, de 24 de noviembre de 2023, el Bach. Junior Quintana Velarde -Subgerenle de Manlenimienlo de

Areas Vetdes- señaló que convocó a su olicina a las servidoras mencionadas €n el párafo anterior, a efeclo de recabar su versión de los necnos,
requiriéndolss que presenten cada una su infoÍne; posteriormente, remitió elexpedienle al Ing. Guillermo Gonzales Aparcana -Gerente de Servicios a

la Ciudad y Amb¡ente- quien a favés del memorándum n.o 63-2023-GSCA"[¡DCC, de 30 de noviembre de 2023, impuso la sanción de amoneslación

escrita 'llamada de alención" a la Sra. Julia Ccascamayla Ccascamafa (en adelante la servidora).

De la facultad de revl8¡ón de los actos admlnistrativos
Para mmenzar, es preciso indicar qu€, si bien un memorándum --€n sentido gen6ral- pudiera ser considerado inicialmente como un aclo de

administración, s¡en dicho documenlo se adopta una decisión que tiene elecios sobfe los derechos, intereses de un trabajador, como es el caso de la

imposición de una sanción disciplina¡ia, debe ser considerado como un aclo defnitivo sujeto a impugnación y/o revasíón.

I Rocibido oor la Gerencia de Servicios a la Ciudad v Ambienle el 29 de noviembr€ 2023.
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Ahora bien, respecto a la rev¡s¡ón de los actos adm¡nistrativos, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que: 'La r€vls/ón dg un ado o de una

resoluc¡ón de ta autor¡dad adn¡n¡strativa cons¡sto en la acc¡ón de volwr sobre ios m/smos I €l6clos d6 nod¡ficalos o hacedos desaparccer del ánb¡to
juridho, med¡ante acción de conlñdo ¡mpedo. En esenc¡a, pan los fines públicos la pos¡b¡lidad de rev¡sat acluff¡ones anteiues entañq un ejerc¡c¡o

dela potestad de contnlde /os actos'2. oicha revisión puedeser promovida por eladm¡n¡strado por interm€dio delinstrumento idóneo que es elrecurso

o promovida de oficio por la propia Adminislración Pública en cumplimiento de su deber de ofc¡alidad del procedimiento. Una manifeslación de esta

de ofcio es, justamenle, la nulidad de ofcio, cuya regulación se encuenfa prevista en el arl. 213 del TUO de la Ley 27444, aprobado por

Supremo 004-2019-JUS (en adelante TLPAG)que establecel

A,liculo 213.- Nul¡dad de olic¡o
213.1 En cualqu¡era de las casos enumorados en e/ alículo 10, puede dedara\e de oficio la nulídad de los actos adm¡nistral¡vos, aun cuando
hayan qusddo flnrres, síenprc que agrav¡en el ¡nteÉs p(tbl¡co o les¡onen derechos fundanentales.
213.2 La nul¡dad de ofic¡o solo puede ser declarada pü eltunctonaio jeráryuico supeiot al que axpid¡ó el acto quo se invalida. (...) Adenás

do declarcr la nulidad, la autoidad puode rcsolvor sobrs elfondo de! asunto de contarse con ios elementos sul¡c¡entes para ello. En este caso,

esfe efremo sóio pu€de s et objeto de reconsídercción. Cuando no sea pos¡ble prcnunciars' sobrc el fondo del asunto, se dispone la repos¡ción

del prccdin¡ento alnonento en que elvhio se prcdujo.

En caso de declatac¡ón de nulidad de olh¡o de un acto adninistrctivo favorcblo al adn¡n¡strcdo, la autoñdad, prcvianente al prcnunchniento,

Ie coffe trcslado, otorgándde un plazo no nenot de cinco (5) dlas parc ejercet su derccho de delensa.

213.3. La facultad parc declanr la nul¡dad de ofic¡a de /os €clos adr?n/:sharios prcscdbe en el plazo de dos (2) años, contado a pal¡r de la

focha an que hayan quedado consent¡dos, o co ado a paft¡( de Ia nol¡ticación a la autoñdad adn¡n¡stratíva do la sentenc¡a penal condenatois
fme, en lo rcfet¡do a la nul¡dad de los actos Drev¡slos en elnuneral4 del atticulo 10. (...).

Del inlcio del procedimienlo d6 nulldad de ol¡cio
Mediante Resolución de G€rencia Municipal n.o 29-2024-GNl-[.{DCC, de 23 de enero de 2024, se dio inicio al procedimiento administrativo de nul¡dad de

oicio del memorándum N.0 63-2023-GSCA-MDCC, por presuntamente haberse vulnerado lo dispuesto sn e¡ arl. 893, 92¡, 935 de la LSC y los art. 93.1.

Iil. a)6, 106, 107, 1117, 114 y 1'15 delRLCE. En talsentido, las causales de nulidad del acto adminislrativo en las que se habria incurrido se encontraban

contempladas en el art. 10 num, 10,1 y 10,2 delTLPAG.

? ¡¡oón Uóina, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Adminbtraüvo General, Tomo ¡1, Decima Cuarla Edición, EditorialGaceta Juridic€, L¡ma

2019, pá9. 145
3 Aí¡culo 89, La arnonostación
La amonestac¡on es veóalo escrib. La amonestación veóal la efectúa eljele inmediato en foma personaly reselvada. Para el cáso de amonestación escrita la

sanción se aplica previo proceso adminislratjvo disciplinario. Es impuesta por el jefe inmediato. La sancón se olicializa por resoluc¡ón del jefe de r€cursoc human6
o quien haga sus veces. La apelac¡ón es resuelb por eljefe de recursos humanos o quien haga sus veces.
4 AÉlculo 92. Autoridsdsr
Son autoridades del Droc€dimienlo adminbfaüvo dbciolinaiol
a) Eljefe inmedi¿to del pr€sunb ¡nfractor.

b)Eljele ds recursos humanoso quien haga sus vec€s.
c) El tlularde la enüdad.

d) ElTdbuoaldel SeNicio Civil.
s Artkulo 93. El proc€dimlonto admin¡skatko dÉcipl¡n¿rio
93.1 La autoridad del procodimi€nto adm¡nistrativo disciplinario d€ pñmer¿ irutancia inicia el prccedimienlo de ofcio o a pedido de una denu¡cia, debie¡do
coÍrunic¡r al ssryidor por escrito las pr€suntas fallas y otooarle un plazo de c¡nco {5) dias hábiles para presenlar el desc€rgo y las pruebas que crea convenienb
para su defensa. Para talefocto, el seryidor civil üene dsrccho a conocer los documentos y antecedenles que dan lugar al procedimiento, Vencido elplazosin la

presentación de los descafgos, el proceso queda listo para ser resuetto. (...)
93.2 Pr€v¡o al pronunciamiento de las aubridades del proc$o adminislraüvo disc¡pl¡nario de pdme¡-a instancia y lu4o de pGsentado los descargos, else idor

civ¡l prccesado puede ejercer su derecho ds defensa a lravés de un inloÍ¡e oral, efectuado peFonalmenle o por medio de un abogado, paB lo cual se señala

fecha y hord única.

93.3 La autoridad delprccedlmiento adminislraüvo disciplinarlo de primera instancia real¡za las investigaciones delcaso, solicita los informes respectivos, sxamina

las pruebas que se pr$enten e impone las sanciones quesean de aplicac¡ón.
6Arllculo 93,- Autoridadot conpetontos del procedlmienlo adminlstratlvo dbcipl¡nsrio
93.1. La competencia para conducir el procedimiento adminlgtrativo disciplinario y sancionarcoíesponde, en primeE insbncia, a:

a) En el caso de la sanciófl de amonoshción escrita, el jefe inmediato instruye y sanciona, y el jefe de recuFos humanos, o el que haga sus veces, olicializa dicha

sanción.1...).
7 Arllculo 111.. Presentació¡ de desc.rgo
E¡ servlior civil tendrá de¡echo a acceder a los antecedentes que di€ron odge¡ a la impuiaclón 6n su contE, con la finalidad que pueda eiorcer 6u derecho do

defensa y pf€ssntar las pruebas que crea convenieñt€.
Puede foínular su descaEo por escdto y prcsentado alügano inslrucior dentro delplazo de c¡nco (05)dlas hábiles, elque se computa desde eldla sigulsnte de

la comunicación que detemi¡a el lnicio del procsdimiento administatjvo disciplinado. Core3ponde, a solicilud delservidor, la póroga del plazo. El inslruclor

evaluará la sol¡citud presgnlada lard €llo y establecerá el plazo de próroga. Si el servidor civ¡l no presenhra su descaEo en el menc¡onado plazo, no podrá

argurnentar que no pudo resliz8r su defensa.

Vencido elplazo s¡n la presentación de lo3 desc¡rgos, ele¡pediente queda listo para serresuello.

4*rr.** *iT" Ynvf;e
/t-)?- ""'
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La R€soluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal n.' 29-2024-GM-|\,|DCC fue nolificada a la servidora el9 de febrero de 2024 otorgándole el plazo de 5 dias hábiles,
a partirdeldia siguiente de efectuada la ¡otilicación, para que pueda€jercersu derecho de defensa en relación a los argumenlos en los qu€ se sustenla
el ¡nic¡o del procedimiento administrativo de nulidad de oficio; sin embargo, as¡stiendo a su derecho no ha efecluado descargos a¡ respecto.
Anállsis de leoal¡drd delacto su¡eto a r6vlsión

el memorándum n.o 63-2023-GSCA-MDCC, de 30 d€ noviembr€ de 2023, €l Ing, Guillermo Gonzales Aparcana en su condic¡ón Gerente de
a la Ciudad yAmbiente impuso Iasanción d€ amonestación escrila "llamada de atención'a la serv¡dora. Alrespecto, como se ha meocionado,

citado memorándum contiene un acto adminisfativo porque en mérilo a él se impuso una sanción; en tal contexto, cofiespond€ analizar si el
previo a su generación y e¡aclo mismo no transgredieron nuestro ordenamientojurldico de talman€ra, que sea imposible su conservación.

En el caso sub exafline se ha prescindido del procedimiento preestablecido para la imposición de una sanción disciplinaria regulado por el art. 93 d€ la
LSC, como consecuencia de ello, no se han respalado las compelencias de las autoridades que ¡ntervi€nen en el PAo, las fases o etapas se han

festinado, se ha trasgredido el principio de legalidad, debido proc€dimiento y el derecho de defensa ds la servidora, quien ha sido somet¡da a un
proced¡m¡ento dislinto, en elque no contaba con las garantias en elque le hubieran pemilido ejercer su defecho de defensa en condiciones de igualdad
mn otros servldofes sujetos a este tipo de procedimientos.

En mnsecuencia, al haberse vulnerado lo d¡spuesto en los art.89, 92, 93 de la LSC, los art. 93.1. lit. a), 106, 107, 111, 114 y 115 del RLCE se encuentra
acred¡tado qu€ el aclo cuestionado ha incurrido en la causal d€ nulidad prevista en el al. 10 num. 10,1 del TLPAG

Añículo 10." Causalos de nul¡dad
Son v¡cios del aclo adn¡n¡slrativo, qua causan su nul¡dad de pleno derecho, los sigu¡enles:
1 . La conlnvenc¡ón a la Constituc¡ón, a las leyes o a las nomas rqlanentar¡as.

De olra parte, respecto a los r€quisilos de val¡dez del acto admin¡sfativo contenidos en el art. 33 del TLPAG, en cuanto a la comp€lencl¡ esta se ha
vislo alterada porque de acuerdo alinfomede procalificación de laslaltas que debia haber elaborado el secretario lécnico de PAD, se habrla eslablecido
las autoridades a intervenir en el PAD, considerando que el Ing. Guillermo Gonzales Aparcana no lien€ la cond¡ción de jefe inmediato de la servidora,
no le hubiera correspondido intervenk en el PAo como autoridad sea cual luese la sanción propuestai respecto al objeto o contenldo el memorándum
n.o 63-2023-GSCA-MDCC transgrede disposiciones conslitucionales como el derecho a la defensa y d¡sposiciones legales conforme se ha vislo a lo
largo de la presente Resoluc¡ón;en lo que se refiere a la mot¡vación, elacto de sanción adolece de motivación inex¡stente porque nose ha sustenlado
las razones pot las que se impone la sanción ni como se ha llogado al razonamiento para concluir que esa €s la sanción que meÍeceÍia la s€rvidora;
fnalmente, en lo que respecta al proced¡miento regular, el acto de sanción se ha expedido sin seguir el procedimiento previslo para su generación;
por eslas razones, también se ha acred¡tado que se ha incurido en la causal de nulidad previsla en el art. 10 num. 10.21 del TLPAG|

Alículo 10.. Causalas de nul¡dad
Son v¡c¡os del acto adn¡nislrat¡vo, que causan su nulidad d6 pleno derecho, Ios s¡guientes:

2. El defecto o la on¡s¡ón de alguno ds sus requis¡tos de validez, salvo que se presente alguno de bs supuestos de canseNación del acto

a que s6 rctiüo el aftlculo 14.

Por tanto, confoÍne a las cons¡deraciones expueslas se ha demostrado quo el memorándum n." 63-2023-GSCA-1,¡DCC ha transgredido derechos

fundam€ntales de la servidora como es el caso del derecho al debido proceso (debido procedimienlo administrativo) y a la defensa. En lalsentido y de

conformidad a lo dispuesto en el Decrelo de Alcaldia 017-2023-ñl0CC:

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECLAMR LA NULIDAD DE oFlclo DEL IIIEMoMNDUM N.o 63.202$GSCA.MDCC emilido por la Gerencia de Servicios

a la Ciudad y Ambiente, por haber incurr¡do en las causales de nulidad previstas en el al, 10 num. 1 y num. 2 d€l IUO de la Ley 27444, conlorme a las

mnsiderac¡ones expuestas a lo largo de la presente resolución. En tal sentido, refolráigase el procedimiento administrativo a la etapa inmediatamenle

anterior a la exped¡c¡ón del memorándum N." 63-2023-GSCA-MDCC, debiendo remitirse los actuados a la secrelaña técnica de Procedim¡ento

Adminjstrativos Disciplinarios,

3 Arifculo 3.. Rsqulsitos de vallds¿ de lor actos admlnl¡kltlvos
Son requbitos devaLidez de los actos adminislrdtivos:
1. Compgtsncla.. Soremilido porelóqano facultado en €zón de la materia, teíltoño, grado, tiempo o cuantia, a lravés de la aubridad rogulamente nominada

al momento deldictado y en caso de óqanos colegiados, cumpliendo los r€quisitos de sesión, quórum y deliberaci5n indispensables para su emisión.

2. Obieto o contsnido.. Los aclos adm¡nistativos deben expresar su r€speclivo objelo, de hl modo que pueda debminaEe inequívocamente sus efeclos

iuridicos. Su contenido se ajushÉ a lo dispuesto en el ordenamieoto jurldico, debiendo sef llcito, preciso, posible fisic€ y juridicamenle, y comprender las

cuestiones surgidas de la motivación.

3. Finalidad Pf¡blica.. Adecuarse a las fnalidades de interés público asumidas por las nomas que otorgan las tacullades alórga¡o emisor, sin que pueda

habilitársele a pefseguirmedianle elacb, aun encubiertamenle, alguna llnalidad sea personalde la pfopia auloddad, a favor de un tercero, u otra linal¡dad pública

distinla a la previsla en la ley. La aus€ncia de nomas que indique ls fnes de una facultad nogenera dbcrec¡onalidad.
4. Motlvsción,. Elacto adminisiraNo debe eshrdebldamenie motivado en prcporción alconlenido y conlome alordenamie¡to iuridbo.
5. Procgdimisnto rsgular.' Antes de su emis¡ón, el acto dsbe ser confomado mediante el cumplimiento del proced¡miento administrativo previsto pa¡a su

generdción. #,"írP,;x
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l49tsSEg"GUt{D0: NOTlFlcAR la prssento a la sRA, JULIA ccAScA AYÍA ccAScAtAYTA, mntonne a tos art. zt y 24 de¡ det TUO de ta
Lay 27tA4,

4RflculO TEROERo: cOtlut{lcAR a la G€renc¡a ds Servicios a la cludad y Anbient€ y a ta subgerencta de Mantenimi€nto de Areas Vedes tod¡spu€slo en la pr€€ente Rosolución.
ARTlcuLo cuARTq RE FIR 6lexp€diente admin¡stral¡vo a la secclaria Tácnica de Procedimiento Adminislraüvos Discipllnados para qu€ confomea sus aÍibucjones lleve 

-a, 
ca¡o,las,invrylg30i9.l99- plqillnares qus permitan del€rminar si existe maitó-o no-pao dar inicio al prccsdim¡onlo

adm¡nislmtivo disciprinafio en mntfa de ra sRA. JULri ccAscA¡rAiia ccAScAMAytA.
ARJlglJLg oUlIIgi E {0ARG¡R' a la.oficina de Tecnologlas d; la hfoín8ción É prúlü.i¿n au l, ptesente Resotuc¡ón en et porta¡ web institucionátde la Municipaiidad Distritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COiIUI{ÍQUESE Y CIl, PLASE,

M.ryry*iü¿rt*Hm;G;
\---.---
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